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 Teniendo en cuenta los escritos presentados por la señora Liliana 

Hurtado Leguizamón en su calidad de representante legal de la sociedad 

ejecutada FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A.S., remitido por correo 

electrónico donde menciona el mandamiento de pago dictado en contra de la 

citada sociedad, el despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 

301 del C.G. del P.1 , notificación que se entiende surtida el 14 de abril del 

presente año, fecha en la que remitió el primero de los escritos donde 

menciona el mandamiento de pago2 (archivo 17 cuaderno de cautelares).  

 En consecuencia, teniendo en cuenta que la ejecutada señala que 

desconoce el contenido de  la  demanda  y sus anexos por secretaría dese 

cumplimiento a  lo establecido en el artículo 91 del C.G. del P., remitiéndole   

copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico respectivo y 

contabilícense los términos otorgados por la ley para pagar y/o excepcionar.  

 NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

 

                                                           
1  “ La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 
en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 
notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias. 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente 
el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el superior.”(Resaltado fuera del texto original) 
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